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Acta de la Reunión de la Asamblea General de la Asociación Española de Economía 
 

 
 
A las 18:15 del viernes, 16 de diciembre de 2016, empieza en la sala Mitxelena del Bizkaia 
Aretoa (Abandoibarra Etorbidea 3, 48009 Bilbo) la Asamblea General de la Asociación Española 
de Economía con la asistencia de 27 socios y con el siguiente orden del día: 
 
 
Orden del día 
  

1. Aprobación del acta anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Elecciones a Vicepresidente segundo y vocales. 
4. Informe del editor de SERIEs-Journal of the Spanish Economic Association. 
5. Informe sobre los patrocinios institucionales. 
6. Informe económico y aprobación del presupuesto para 2017. 
7. Aprobación de las cuotas de miembro y del SAEe 2017. 
8. Propuesta de sede del SAEe 2019. 
9. Nuevos miembros de honor. 
10. Ruegos y preguntas. 
 

1. Aprobación del acta anterior. Se aprueba el acta de la anterior reunión de la 
Asamblea General de la Asociación Española de Economía. 

2. Informe del Presidente. El Presidente, Rafael Repullo, informa de diferentes cuestiones 
relativas a la Asociación Española de Economía: 

 
a. Organización SAEe 2016. El Presidente comienza su informe felicitando a los 

organizadores científicos y locales de la edición 2016 del SAEe, que se está celebrando 
en el Bizkaia Aretoa de la Universidad del País Vasco del 15 al 17 de diciembre de 2016. 
En particular, da las gracias por el excelente trabajo de organización a Javier 
Gardeazábal (Chair), Anick Laruelle (Job Market), Alaitz Artabe, María Victoria Ateca, 
Aratza Gorostiaga, Amagoia Sagasta, Arantza Ugidos y Ainhoa Vega como integrantes 
del Comité Organizador Local. Asimismo agradece la labor de Natalia Fabra y de los 63 
miembros del Comité Científico.  
 
En esta edición del Simposio se han recibido un total de 560 trabajos: 363 para las 
sesiones regulares y 197 para las sesiones del mercado de trabajo, lo que supone un 
aumento del 16% y del 13% con respecto al Simposio anterior. Se aceptaron el 72% de 
los trabajos enviados para las sesiones regulares y el 80% para las sesiones del 
mercado de trabajo. Tras descontar los trabajos retirados por sus autores, finalmente se 
presentarán 335 trabajos (199 en sesiones regulares y 136 en sesiones del mercado de 
trabajo), lo que supone un 2% más que en 2015. 
 
El número total de asistentes, incluyendo a los que no presentan trabajos, será de 398. 
De estos, un 48% proviene de España, un 14% del Reino Unido, un 9% de Italia, un 
7% de Alemania y un 6% de Estados Unidos. 
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b. Mercado de Trabajo 2016. El Presidente informa de que, como el año anterior, se 

llevó a cabo una acción de difusión con el objetivo de atraer a más instituciones 
contratantes. El número de instituciones este año ha sido de 18, ligeramente inferior al 
del año pasado, por lo que es preciso intensificar la labor de promoción para el 
Simposio de 2017. En todo caso, el número de estudiantes inscritos ha sido de 143, 
cifra similar a la del año pasado.  
 

c. SAEe 2017 y 2018. La próxima edición del SAEe tendrá lugar en Barcelona, del jueves 
14 al sábado 16 de diciembre de 2017, organizada por la Barcelona GSE en el Campus 
Ciutadella de la Universitat Pompeu Fabra. Los responsables del comité local serán 
Julian di Giovanni y Enriqueta Aragonés, mientras que Albert Banal-Estañol se ocupará 
del mercado de trabajo. El Comité Científico estará a cargo de Juan Rubio-Ramírez 
(Emory University). También se ha acordado que el SAEe 2018 tenga lugar en el 
Campus de Getafe de la Universidad Carlos III de Madrid del jueves 13 al sábado 15 de 
diciembre de 2018.  
Una importante novedad del Simposio de Barcelona es que se está estudiando la 
posibilidad de que la Secretaría de la AEE se haga cargo del cobro de las cuotas de 
inscripción (que en caso de no tener que aplicar IVA en las mismas), con el fin de 
facilitar el la transmisión de información al responsable científico, así como para evitar 
tener que pagar el 21% de IVA en las cuotas y disponer de más recursos para la 
organización. Otra novedad es que, para ahorrar costes, se está estudiando la opción de 
suprimir el programa impreso, sustituyéndose por una App que está ya disponible, en 
fase experimental, en el Simposio de Bilbao.  

d. Comités de la AEE. El Presidente informa de que los cuatro comités de la AEE han 
continuado desarrollando un gran número de actividades. Estos comités son: el Comité 
sobre la Situación de la Mujer en la Economía (COSME), el Comité de Educación en 
Economía, el Comité de Fechado del Ciclo Económico Español y el Comité de Economía 
Industrial. Resulta imposible resumir en poco tiempo todas sus actividades, que están 
recogidas en la página web de la AEE.  

e. Propuesta de modificación de las normas del Comité de Nominaciones. La Junta 
Directiva de la AEE acordó, en su reunión de ayer (15 de diciembre de 2016), proponer 
a la Asamblea las siguientes modificaciones en las normas del Comité de Nominaciones, 
dirigidas a facilitar el trabajo del Comité y a asegurar la diversidad geográfica de la 
Junta Directiva. En primer lugar, cada miembro del Comité propondrá dos candidatos 
(en lugar de cuatro) para Vicepresidente Segundo y cuatro candidatos (en lugar de 
entre seis y nueve) para Vocal. En segundo lugar, entre los seis candidatos propuestos 
para Vocal tiene que haber afiliados a instituciones de tres provincias (o países 
extranjeros) distintos. Finalmente, si cuatro de los seis Vocales de la Junta que no 
terminan su mandato ese año están afiliados a instituciones de una misma provincia, 
entonces no se podrán proponer candidatos de esa provincia.  

Se aprueba esta modificación por asentimiento. 

f. UniCredit & Universities Foundation. El Presidente informa de que UniCredit & 
Universities Foundation ha otorgado dos premios en su convocatoria 3nd Econ JM Best 
Paper Award. Estos premios van dirigidos a doctorandos en el área de la economía. 
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Los representantes de esta institución han elegido de nuevo el mercado de trabajo del 
Simposio para la entrega de estos premios.  

g. Mesa Redonda sobre el Premio Nobel de Economía 2016. El pasado 29 de 
noviembre la AEE organizó, con el patrocinio y en la sede de la Fundación Ramón 
Areces, una mesa redonda que, con el título “Una visión económica de los contratos”, 
glosó las contribuciones de Oliver Hart y Bengt Holmström, Premios Nobel de Economía 
2016. Moderada por Juan Francisco Jimeno (Vicepresidente Primero), participaron como 
ponentes Guillermo Caruana (CEMFI), Luis Garicano (London School of Economics) e 
Inés Macho-Stadler (Universitat Autònoma de Barcelona). 

h. Olimpiada de Economía. Como en años anteriores, la AEE ha patrocinado un premio 
al instituto del estudiante ganador de la fase final de la VIII edición de la Olimpiada 
Española de Economía, que se celebró en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Valladolid del 22 al 24 de junio de 2016. El ganador 
fue un alumno del Colegio Nuestra Sra. de la Victoria, Hermanos Maristas de Málaga.  

i. La nueva web y las redes sociales. El Presidente saliente, Samuel Bentolila, ha sido 
el encargado de supervisar la actualización de la web de la AEE que realizada por 
Manuel García. Además, Manuel García ha efectuado otras tareas relacionadas con las 
redes sociales de la AEE encaminadas a facilitar y aumentar la visibilidad digital de la 
AEE. 

El Presidente, Rafael Repullo, agradece a Manuel García la labor realizada y su 
inestimable ayuda para posicionar a la AEE en el mundo digital. 

j. Agradecimiento a los miembros salientes de la Junta Directiva. El Presidente 
agradece la importante contribución a la AEE del Presidenta Saliente, Samuel Bentolila, 
así como la de los tres miembros de la Junta Directiva que finalizan este año su 
mandato, Klaus Desmet, Gerard Llobet y Matilde Machado. 

 
 
3. Elecciones a Vicepresidente segundo y vocales. El Presidente informa sobre el 
resultado de las elecciones para nombrar al nuevo Vicepresidente Segundo y a tres vocales de 
la Junta Directiva de la AEE. El índice de participación fue del 45,5% de los 299 socios, algo 
superior al del año anterior. 
 
El Comité de Nominaciones, presidido por Samuel Bentolila (Presidente Saliente) ha estado 
formado por Rafael Repullo (Presidente), Juan Francisco Jimeno (Vicepresidente Primero), los 
vocales de la Junta Directiva Vicente Cuñat y Matilde Machado, y los Expresidentes Olympia 
Bover y Ramón Marimón.  
 
El resultado de estas elecciones ha sido el siguiente: 
 
Vicepresidente Segundo: David Pérez-Castrillo. 
Vocales: Natalia Fabra, Laura Hospido y Josep Pijoan-Mas. 
 
Por tanto, la composición de la Junta Directiva de la AEE en 2017 será la siguiente:  
 

Presidente: Juan Francisco Jimeno  
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Vicepresidente Primero: Nezih Guner  
Vicepresidente Segundo: David Pérez-Castrillo 
Presidente Saliente: Rafael Repullo 
Secretaria y Tesorera: Judith Panadés 
Vocal: José Apesteguia  
Vocal: Lola Collado 
Vocal: Vicente Cuñat 
Vocal: Susanna Esteban 
Vocal: Natalia Fabra 
Vocal: Laura Hospido 
Vocal: Nagore Iriberri 
Vocal: Laura Mayoral 
Vocal: Josep Pijoan-Mas 

 
Por último, el Presidente agradece a Samuel Bentolila su labor como Presidente del Comité de 
Nominaciones y a todos los candidatos, elegidos y no elegidos, por su disposición a colaborar 
en las tareas de la AEE.  

 
 

4. Informe del editor de SERIEs-Journal of the Spanish Economic Association. 
 

Nezih Guner, como Editor de la revista SERIEs, presenta los puntos más destacables del 
informe presentado a la AEE. 

 
a. SERIEs ha recibido 62 nuevos artículos, lo que supone un ratio aún muy bajo de envíos y 

supone la mayor preocupación del Comité Editorial de la revista. 
 
b. Los tiempos de espera hasta la primera respuesta siguen siendo buenos siguiendo la línea 

marcada durante el año 2015. 
 
c. El periodo medio de procesamiento de un artículo que recibió una decisión editorial en 

2016 fue de 40 días. 
 
d. Se estima que el factor de impacto para el año 2016 será alrededor de 0,3.  

 
e. El porcentaje de artículos aceptados durante este año 2016 ha sido del 21%. 

 
f. SERIEs se halla actualmente indexada en Q2 en la base de SCOPUS. 
 
Finalmente, Nezih Guner acaba su informe declarando su voluntad de seguir mejorando todos 
los indicadores de SERIES para elevar su calidad y reconocimiento dentro del mundo 
académico.  

 
 

 5. Informe sobre los patrocinios institucionales. El Presidente informa de que la AEE ha 
contado con los patrocinios del Banco de España y la Fundación Ramón Areces durante el año 
2016, por valor de 10.000 euros cada uno. En el caso de la Fundación Areces, los fondos se 
destinan a financiar la asistencia de doctorandos al mercado de trabajo del Simposio. 
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Asimismo, la Fundación Areces financia la realización en su sede del COSME Gender Economics 
Workshop, que tuvo lugar los días 26 y 27 de mayo de 2016.  
La Fundación Urrutia-Elejalde se incorpora como nuevo patrocinador de la AEE, con una 
aportación de 3.000 euros anuales, dando su nombre a una de las conferencias invitadas del 
Simposio. Estos tres patrocinios ya se han renovado para 2017, y se espera que para este 
próximo año se pueda volver a contar con el patrocinio de la Fundación “La Caixa” que se 
obtuvo durante el pasado año 2015 pero que de momento no ha sido renovado para el 
presente año. 
 
6. Informe económico y aprobación del presupuesto para 2017. La Secretaria y 
Tesorera, Judith Panadés, informa sobre las siguientes cuestiones:  

 
a) Estado de cuentas y tesorería en 2016. Se presenta el balance de tesorería correspondiente 
al año 2016 hasta el día 7 de diciembre. El saldo de la cuenta bancaria de la AEE más los 
depósitos a 31 de diciembre de 2015 era de 172.902,87 euros. En relación al ejercicio 
correspondiente al año 2016, se estima que los ingresos de este año serán aproximadamente 
de 56.646,78 euros y los gastos 49.137,38 euros, produciéndose un superávit estimado de 
7.509,40 euros. Aun así se prevé cerrar el ejercicio fiscal con un déficit aproximado de 1.900 
euros dado que alguno de los ingresos previstos todavía no se ha recibido y hasta final de año 
está previsto el pago de facturas no incluidas en el balance presentado. 
 
b) Presupuesto del año 2017. Se presenta el presupuesto para el año 2017 con una estimación 
de ingresos que ascienden a 60.500 euros y gastos de 60.426,45 euros. Se aprueba por 
asentimiento este presupuesto. 
 
 
El Presidente, Rafael Repullo, toma la palabra para presentar una propuesta de inversión del 
patrimonio de la AEE. Aproximadamente la AEE dispone de 150.000 euros que actualmente se 
hallan repartidos entre dos cuentas corrientes: Kutxabank y Caixabank. El Presidente propone 
mantener en la cuenta corriente la cantidad equivalente al flujo de gasto anual de la AEE e 
invertir el resto siguiendo los siguientes porcentajes: 
• 30% en deuda pública 
• 30% en deuda corporativa 
• 40% en acciones 
 
Teniendo en cuenta el importe acumulado por la AEE, aceptar esta propuesta significaría dejar 
50.000 euros en la cuenta corriente, invertir 30.000 euros en un fondo de deuda pública, 
invertir 30.000 euros en un fondo constituido por deuda corporativa y finalmente invertir 
40.000 euros en un fondo de renta variable constituido por acciones.  
Sin embargo, hasta que los tipos de interés no recuperen valores positivos, se propone que los 
30.000 euros destinados a deuda pública de momento de mantengan en la cuenta corriente. 
 
Se aprueba por asentimiento el informe presentado. 
 
Jesús Vázquez pregunta si realmente es rentable mantener el acceso abierto de SERIEs dado 
el coste tan grande que supone cada año el contrato con Springer. Nezih Guner toma la 
palabra para informar que el número de descargas de artículos de SERIEs ha crecido 
notablemente durante estos últimos años y que ello es sin duda como consecuencia del acceso 
libre de SERIEs a la comunidad académica y no académica.  
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Rafael Repullo, añade que se está en vías de renegociación del contrato con Springer para 
reducir el coste actual que asciende a 31.460 euros. Ya se han establecido los primeros 
contactos y se espera que en el transcurso del 2017 pueda hacerse efectiva esta reducción de 
la factura asociada al acceso libre de SERIEs.  

 
7. Aprobación de las cuotas de miembro y del SAEe 2016. Se propone a la Asamblea que 
se mantengan las cuotas actuales de afiliación a la AEE (80 euros para socios regulares y 25 
euros para estudiantes). Con respecto a las cuotas de inscripción en el SAEe 2017, la 
propuesta es también mantener las cuotas de la edición actual, cambiando la penalización para 
los inscritos después del 15 de noviembre de 2017, que pasaría a ser de 100 euros. El 
siguiente cuadro resume los importes de dichas cuotas: 
 
 

 

Inscripción temprana (antes del 15 de noviembre de 2017) 

Miembros de la AEE 220 € 

No Miembros de la AEE (incluye la cuota anual de socio de la 
AEE para 2017) 

300 € 

Estudiantes 175 € 

Inscripción tardía (después del 15 de noviembre de 2017) 

Miembros de la AEE 320 € 

No Miembros de la AEE (incluye la cuota anual de socio de la 
AEE para 2017) 

400 € 

Estudiantes 275 € 

 
 
Se aprueban ambas propuestas por asentimiento. 
 
 

8. Propuesta de sede del SAEe 2018. El presidente, Rafael Repullo, informa que el SAEe 
2018 tendrá lugar en el Campus de Getafe de la Universidad Carlos III de Madrid del jueves 13 
al sábado 15 de diciembre de 2018.  
 
Se aprueba esta propuesta por asentimiento 

 
Rafael Repullo, también informa de que en este momento aún no se dispone de candidatos 
firmes a poder albergar el SAEe del 2019. 
 
9. Nuevos miembros de honor. Siguiendo los criterios establecidos, al inicio de 2017 se 
nombrará Miembros de Honor de la Asociación Española de Economía a los siguientes 
miembros de la Junta Directiva que finalizan su mandato: Gerard Llobet y Matilde Machado. 
También se nombrará Miembro de Honor a Natalia Fabra como responsable científico del SAEe 
de este año. El Presidente agradece a todos ellos su dedicación a la AEE.  
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Rafael Repullo informa de que los miembros de honor de la AEE son nombrados una vez ha 
finalizado el mandato o la situación que origina su nombramiento aunque la decisión se toma 
con anterioridad durante la celebración del SAEe. Esto supone que el acto de la entrega oficial 
del diploma que lo acredita como miembro de honor de la AEE no se produce hasta un año 
después de su nombramiento dado que éste tiene lugar al iniciarse el año natural mientras que 
la celebración del SAEe es en diciembre.  
 
El Presidente propone que el acto de entrega de diplomas se produzca durante el mismo SAEe 
en el que se aprueba el nombramiento de los miembros de honor. 
Se aprueba esta modificación por asentimiento. 
 
Así pues, durante el SAEe 2017 se efectuará la entrega de los diplomas a los miembros de 
honor antes mencionados y también se entregarán los diplomas a los miembros de honor del 
2018.  
 
10. Ruegos y preguntas. Se abre un turno de ruegos y preguntas por parte de los socios 
asistentes a la Asamblea.  
 
Juan Mora sugiere la posibilidad de incluir un resumen bilingüe (inglés y español) en los 
artículos publicados en SERIEs para captar una mayor atención interna. El Presidente responde 
que de hecho se deberían redoblar los esfuerzos para incrementar la difusión dentro de España 
de las actividades de la AEE.  
 
Samuel Bentolila comenta que realizar una difusión más extensa de la que se lleva a cabo 
actualmente significaría una mayor dedicación tanto de tiempo como de esfuerzo y esto es 
complicado con los actuales recursos de la AEE.  
 
Manuel Bagüés propone que se podría estudiar la opción de publicar una entrada en el blog 
Nada es Gratis de algún artículo de cada volumen de SERIEs con el objetivo de ganar más 
visibilidad tanto en el ámbito académico como dentro del no académico. 
 
Manuel García, encargado de gestionar las redes sociales y la web de la AEE, comenta que en 
este momento las redes sociales tienen como única función la difusión de actividades 
exclusivamente relacionadas con la investigación en economía.  
 
Una posible opción a explorar en el futuro sería la contratación de un profesional que se 
encargara de la difusión de las actividades de la AEE en su global.  
 
Salvador Barberà interviene para hacer explícita su satisfacción como socio por la labor llevada 
a cabo por la AEE sin que ésta nunca se haya posicionado a favor de una determinada 
corriente económica, manteniéndose siempre una postura imparcial y muy focalizada en 
cumplir su objetivo principal de promocionar y difundir el conocimiento científico en Economía. 
Es por ello que también opina que la AEE debería buscar nuevos métodos de ampliar su base 
de socios y para difundir sus actividades de investigación de manera más divulgativa 
(contactos con los medios de comunicación).  
Samuel Bentolila responde que la política de difusión de la AEE es restrictiva por intentar ser 
prudente y mantener el ámbito de actuación de la AEE dentro de un entorno estrictamente 
académico. También cree que es complicado ampliar la base de socios actual sin desviarse del 
objetivo primordial de la AEE.  
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Finalmente, Juan Francisco Jimeno, comenta que actualmente la función de socio está 
solamente vinculada a la asistencia al SAEe. Sería muy positivo poder ampliar la condición de 
socio tal y como propone Salvador Barberà, pero es difícil diseñar un menú de servicios que 
puedan resultar interesantes a un potencial espectro más amplio de socios como por ejemplo 
los profesores de economía de bachillerato.  
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19.30 h. 
 

 
 

 
 

Rafael Repullo 
Presidente de la Asociación Española 
de Economía   

Judith Panades Martí 
Secretaria de la Asociación Española 
de Economía 
 

 
 


